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Quito, 27 de marzo de 1998. el original queme fue presentado.

: . en Fojas:a

: . CoAS

Beñtor ' ES ER AGA

SALOMON GUTT BRANDWAYN ol a ( NA
Presente .. Woq 99, do Urvallos

. , a, > VOLAMO Prusto
Estimado Señor Gutt: o0 DEL CAN GON QUILO

Mc es grato poner en su conocimiento que la Junta General de
Accionistas de la Compañía Industrial DANEC S. A., en su sesión
ordinaria realizada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir dl usted
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el perfodo de DOS AÑOS a contarse
desde la. inscripción de esta nota en el Registro Mertantil, de
acuerdo con la escritura de Reforma y Codificación de Estatutos de 19
de octubre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil el 10 de
diciembre de 1987. .

. ! !

De conformidad con el Estatuto sus atribuciones son las siguientes:
"El Gerente General es el representante legal, judicial y
extrajudicial de la compañía y tendrá las atribuciones y deberes que

* ,le señalen la Ley y los Estatutos",

Hago votos. por el éxito de su gestión.

Muy atentamente,

AM
An BergO

Presidente Ad de la Junta
General de Accionistas
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE CARACTER
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INDUSTRIAL DANEC S.A. , ¡CELEBRADA
EL DIEZ Y SIETE DE ABRIL DE MIl NOVECIENTOS NOVENTA. Y OCHO.-.

En la ciudad de Quito, hoy diez y Siete de abril de mil
_novecientos noventa y ocho, a las 10:00 horas, encontrándose

. presente y representada la totalidad del capital social, en
el local de (la calle París M 4143 e Isla Floreana, los
accionistas, : por unanimidad deciden constituirse |en Junta
General Extraordinaria, de carácter universal, y: tratar el
"siguiente orden del dia:  

Ed 1. Reforma de estatutos.- .

«Se "encuentran presentes los siguientes accionistás: DANEC
'S,A, DE PANAMA, titular de 22'828,180 acciones, representada
por él Dr. Daniel Haime; señor SALOMON GUTT, titular de
-1'171.820 accipnes, por sus propios derechos. También se ho
encuentra presente %el Ing. Eduardo Berg, Gerente General

+ Suplente. Ñ

La Junta General por unanimidad elige como Presidente ad-hoc :
al Ing. Eduardo Berg. . En la Secretaria actúa el Gerente
General, señor Salomón Gutt.

El Presidente dispone se conozca el único punto del orden del.
día. Toma la palabra el Gerente General e indica,que el
plazo de la duración de la empresa fenece el 31 de Diciembre
de 1999 de acuerdo con el Estatuto, por ello solicita un
pronunciamiento de la Junta General. Los seflores Accionistas
deliberan y por unanimidad resuelven reformar el plazo de
duración de la empresa en 50 años. Igualmente por unanimidad,
La Junta General decide reformar el artículo Cuarto del
estatuto social que en adelante dirás:

"ARTICULO CUARTO.- Plazo: El plazo de duración de la empresa
será de 50 años a contarse desde el 31 de diciembre de 1999. A
Este plazo podrá modificarse por resolución de la Junta o
General, cumpliendo el procedimiento establecido por la
Ley".- , ]

La Junta General faculta al Gerente General a suscribir la
escritura pública de reforma del estatuto social y a
perfeccionar todo el proceso,

Se levanta la sesión cuando son las 12:00 horas.  
En fe y ratificación de todo lo anterior los presentes
Buscriben la presente acta conjuntamente con el Presidente 7
ad-hoc y Secretario que certifica. :

>
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CERTIFICO QUE ESTA COPIA ES IDENTICA AL ORIGINALQUE REPOSA

. EN NUESTROS ARCHIVOS .-

Quito, 19 de mayo de 1998.

 

SALUMON GUTT B.

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL

DE ACCIONISTAS DE DANEC S.A,

1



Se otorgó ante mi, y enfe de cilo conficro esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA de: REFORMA DE ESTATUTOS otorgada por:
INDUSTRIAL DANEC 8. A. sellada y firmada en Quito el veintinueve de
Mayo de mil novecientos noventa y ocho.
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RAZON: Mediante Resolución No. 98-1-1-1-1883, dictada el 27

de Julio del presente año, por la Superintendencia de

Compañlas, fue.aprobada la escritura pública de prórroga de

plazo de duración y reforma de estatutos de la Compañia

INDUSTRIAL DANEC S. A., otorgada el 29 de Mayo del año en

curso, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón.- Tomé

nota de este particular al margen de la matriz de la

escritura pública de constitución de la mencionada

compañla, otorgada en la Notaria a mi cargo, el 28 de

Agosto de 1.972.- Quito, a siete de Agosto de mil

novecientos noventa y ocho.-
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TARIA VIGESIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO, RAZON: Dando

cumplimiento a lo dispuesto por el señor Dr,  flberto

Chiriboga Acosta, Intendente de Compañías de Quito, en

su Resolución Número noventa Y Ocho. UnO-UnNO. UNO cero

cera mil ochocientos ochenta y tres de fecha

veintisiete de julio de mil novecientos noventa y

ocho, tomé nota de la aprobación de la Prórroga de

Flazo de Duración y la Reforma de Estatutos de la

compañia INDUSTRIAL. DANEC BS. As, al márgen de la matráz

de esta escritura.- Quito, a veinte de agosto de mil

novecientos noventa y ochoa.

El Motaria,
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO
e -

ta fecha gueda inscrito el presente dodimento y la RESOLUETON
número MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑTAaS DE QUITA de 27 de Julio de (19%8, bajo el número 112

del REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo. 30, Se komá unta al margen de
las inscripción número 24 del REGISTRO  TNDUSTRIAL de diez N

nueve de Septiembre de mil novecientos setenta y dos, a
Fs. 132 Vta. Tomo  4.-=  GQueda archivada la segunda copia

Certificada de la Escritura Pública de PRORROGA DE PLAZO DE
DURACION Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " INDUSTRIAL

DANEC S.A. ¿ur Mtargada el. << de mayo de (1998, ante «l
NOTARIO  VIGESIMO SEPTIMO del Distrito. Metrapolitaro de Quito,

Dr. FERNANDO POLO  ELMIR. da así cumplimiento a lo

dispuesto en el ARTICULO.TERCE
conformidad a lo establÉcido en Bl Decreto 733 de 22 de agoste

de (1973, publicadó en 21 Rebistpo Oficial 878 de 22 de agas
delo mismo año e peoanotó en Pd Repertorio bajo el. nmmero

027976. QuIWÓ, 04 prámbro”"He.Aesaerá de milo novecientos

noventa y 0a:. sel PESIRTRADOR=,LA e DN
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
td

RESOLMUETON N* 98,1,1,1, 00 ] 8 03
nr. AEAERTO COHIRUBROGA ACOSTA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS PR OVITO

CORSITDERAMNO:

OUR se han presentado. a estr Despacho tres testinantos
de la escritura píblica te prórroga de plazo de duración y
reforma de estatutos de la compañía TEIPHSTPRTIAL DANEC  S.*%.
otoraada nante el  YJotarto Vigésimo Sóptivo tel bistrito
Tetrepolitano de Quito 01 20% do mayo de 159%, con la solicita”
paran su aprobación;

PUR elo Departamento Jurídico de Cospañílans, aadiante
“esorando NN DJ0,92,12377 de 2% de julio de 109%, Ma esitido

infocaso favarahla para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones —»uolenadas mediante
Resolución 1% AD4,97328 de 17 de septiembre de 10973

ERROR E:

ARTICOLO  PARTMERO,= APRORA? la  prórenza de plar>» de durnción
y la cefarens te ostatutos do la rornaía TNTUETTOTAS DANEC 3,2,
en los társinra constantes de la roferidns escritura; y, disponor
que nn esxtracta de la escritura > ponbliane, yor ana vaz, *n
uno de lor. vpectódicos de asyor circulación na u] Distrito

Metropolitano de Dufto,

ARTICULO SECUNPO,- DISPOYFP qae los VYotarios YViróésitaa Séprldoo
y Mácitmo Primero del Miatrito Metropolitano de Ontto tasas pta
al margen de las matric-== de la escritura píblics que se aprinha
y la de constitución, en su orden, del cantenido de la presento
Pasnluctón; y nienten an las coplas las razones respectivas,

ARTUCULO  TESTERO, + DISPONER que el aztstrator "flnrcantil tel
Distrito Metropolitano de Quito: ascribo la escritura y esta
Resolución; tora nota He tal  inseripción al mariana de la
ennatituctón, y siento en las coplas las razones del

eunplimiento de lo dispuesto en este artículo.

CIAUNINUIRSE,- BAPA y Cirnuada en el Mistricta 4“Yetropolitann

de Quito, Con esta fecha queda INSCRITA la pre-
: 27 JU L 1998 sente Resolución, bajo el N*..L(7

del REEISTRO INDUSTRIA!Tomo.32...
88 dá así cumplimiento a lo disnuosto en la
misma, de conformidad a to establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosta de 1975,
publicado en el MS Oficial 878 del 29
de Agosta del mismo año.

   

    DP. A1,4)597
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REPUBLICA DEL ECUADOR _
«SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: PRORROGA DE

PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL

DANECS.A..

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIAL

DANECSAA.prorrogó su plazo de duración y reformó

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No-
tario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qui-

to el 29 de mayo de 1998.

Fue aprobaca por la Superintendencia de Compañias,
mediante Resolución No. 98.1.1.1.001883 de 27 dejulio
de 1998.

DURACION: 50 años a contarse desdeel 31 de diciem-
bre de 1999.

Quito, 27 dejulio de 1998

DR. IVAN SALCEDO CORONEL
SECRETARIO GENERAL

pp/21204
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TARIA CUARTA DEL CANTON QUTPO RAZON DE

PROTOCOLIZACION. A petición de parte interesada con

esta fecha y en nueve fojas útiles, protocelizo en el

Reoistro de Escrituras Fúblicas de la Notaría Cuarta

del cantón Quita, actualmente a mi cargo el Primer

Testimonio de la Escritura Fublica de REFORMA DE

ESTATUTOS otorgado por la compañia anónima  DANEC  S.

Bes con las razones de aprobación, Resolución de la

Superintendencia de Compañias, inscripción en el

Registro Mercantil del cantón Quito y publicación que

anteceden. Quito, a cha de Octubre de mil

novecientos noventa y ocho. El Motario, (firmado) Dr.

Ji  Aillón.- Doctor daime QGillón Albán, Notario Cuarto

del cantón Quito.” (Hay un sello).

1

Es fiel Y PRIMERA copia

certificada del documento que antecede,  —protocolizado

hoy , ante mí. En fe de ello confiero esta sellada ' y

firmada, en Quito, Aa ocho de Octubre de mil   A

 
 

 


